
SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS MUNICIPALES DE SALAMANCA 

PARQUE CEMENTERIO SALAMANCA SL – CIF B37385572 

 

 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos personales facilitados por Ud. serán incluidos en un 
fichero automatizado, inscrito en el Registro General de protección de Datos con el código asignado por dicho ente y cuya finalidad es la gestión comercial de la 
empresa. Ud. podrá ejercer sus derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación, dirigiéndose a la empresa PARQUE CEMENTERIO SALAMANCA, SL, con 
domicilio en Avda. Obispo Sancho de Castilla, s/n, 37006 Salamanca. 
Sus datos personales son confidenciales y serán tratados con el grado de protección adecuado, según el Real Decreto 994/1999 Reglamento de Medidas de 
Seguridad. 

SOLICITUD DE CAMBIO DE TITULARIDAD 
 

Don / Doña:  ___________________________________________ 

Vecino de:  ___________________________________________ 

Dirección: ___________________________________________ 

D.N.I. nº __________   Teléfono: ___________ 

 

En relación con la unidad de enterramiento _______________________________________ 

del Cementerio San Carlos Borromeo (antiguo Cementerio Católico), cuyo titular es D / Dª _________ 

_______________________________________________________ 

 

MANIFIESTA 

Que habiendo fallecido el titular de dicha unidad el día _________________, que siendo el 

solicitante _________________ del titular fallecido, y existiendo con el mismo grado de parentesco 

otras ____ personas, llamadas ________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

 

SOLICITA 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA QUE SE INICIE EXPEDIENTE DE CAMBIO DE 
TITULARIDAD A FAVOR DEL SOLICITANTE, constando como cotitulares las siguientes personas: 
 

D.N.I. Nombre D.N.I. Nombre 

_______-_ ___________________________ _______-_ ___________________________ 

_______-_ ___________________________ _______-_ ___________________________ 

_______-_ ___________________________ _______-_ ___________________________ 

 

Sin perjuicio del acuerdo a que en su día pudieran llegar los herederos del titular fallecido cuando a 
requerimiento de Parque Cementerio Salamanca, S.L. deban acreditar su derecho. 
 
La tramitación del cambio de titularidad, devenga los derechos estipulados en la tarifa vigente, que 
deberán ser abonados con anterioridad a la entrega del nuevo título de derecho sepulcral. 
 
La emisión de duplicado del título, así como el nuevo cambio de titularidad del mismo, devengará la 
cantidad estipulada en tarifa. 
 

En Salamanca a ___ de ____________ de 20___ 

 

 

Fdo: ___________________________________________   

 

Sr. Director de PARQUE CEMENTERIO SALAMANCA, S.L. 


